PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que se vería con agrado que el  Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires declare de Interés Provincial  la realización del Concurso: “Nuestra Bandera”, destinado a la elección de una bandera que identifique al partido de Zárate (Provincia de Buenos Aires). Dicho concurso es organizado por la Sociedad de Fomento Zona Centro “Gonzalo de Zárate”, perteneciente a la Ciudad de Zárate, en conmemoración del 153º Aniversario de la creación del Partido homónimo.
FUNDAMENTACION

En conmemoración del 153º Aniversario de Zárate,  la Sociedad de Fomento Zona Centro ha organizado el Concurso: “Nuestra Bandera”, cuyo propósito es la elección de una bandera que represente a dicho Partido Bonaerense.

Este Concurso se llevará a cabo entre alumnos concurrentes a los establecimientos de enseñanza públicos y privados de Zárate, a partir del Tercer Ciclo de E.G.B. y del nivel Polimodal Completo.

Son objetivos de este Concurso los de fortalecer la identidad lugareña  y de fomentar la participación de los jóvenes en un proyecto que desarrolla la concepción de ciudadanía.
La futura Bandera del Partido de Zárate acompañará a la Bandera Nacional y a la Bandera Bonaerense en las Ceremonia Oficiales, habiéndose previsto izarla por primera vez el día 19 de Marzo de 2007 cuando se celebre el 153º Aniversario de la Creación del Partido de Zárate.

Ante los motivos expuestos solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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